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Decano Académico

REFERENCIA
: 
Contratación Personas Naturales

Con toda atención me permito precisar el procedimiento que debe utilizarse para los trámites de la referencia. Es preciso que se tenga en cuenta que NINGUNA persona puede empezar a trabajar con la Facultad sin que medie en esa relación de trabajo, un contrato.

Para la elaboración de contratos con personas naturales se requiere que previo a su solicitud se verifique con la Secretaría de la Facultad, si hay disponibilidad presupuestal para financiar el contrato y se haya obtenido el visto bueno del Decano.

Existen dos opciones de contrato civil:

1. Contrato Simplificado:

Para el pago de algunas actividades que se realizan frecuentemente la Dirección de Personal ha diseñado contratos simplificados que se administran y diligencian en la Facultades. 

La particularidad de estos contratos es que se tramitan una vez finalizada la actividad contratada, simultáneamente con la solicitud de pago.  El procedimiento es el siguiente:

1.1  Diligenciar y entregar en la Secretaría de la Facultad el Formato de Contrato Simplificado, firmado por el contratista, con copia de su documento de identidad y copia del carné del Plan Obligatorio de Salud vigente.

1.2  La entrega de la solicitud debe hacerse con una antelación no inferior a ocho  (8)  días, respecto de la fecha comprometida para el pago.

1.3  Firma del Contrato por conducto de la Secretaría y trámite de la Solicitud de Giro. 

1.4 Existen contratos simplificados para las siguientes actividades:

· Conferencista

· Traductores

· Conciertos

· Director y/o Evaluador de Trabajo de Grado

· Elaboración de Pósters, Carátulas y Folletos

· Corrección de Estilo, Diagramación, Levantamiento o confrontación de textos

· Digitación de Información y Elaboración de Bases de Datos

· Realización de Encuestas

· Guía de Expojaveriana

· Redacción de Informes

· Lectura y Revisión de Documentos

· Participación en Talleres de Autoevaluación

2. Contrato Civil Persona Natural:

Para todas las actividades cuyo objeto no esté contemplado en los formatos de contrato simplificado el procedimiento es el siguiente:

2.1  Diligenciar y entregar en la Secretaría de la Facultad el Formato de Solicitud de Contrato  de Persona Natural con copia de su documento de identidad y copia del carné del Plan Obligatorio de Salud vigente.

2.2  La entrega de la solicitud debe hacerse con una antelación no inferior a ocho  (8)  días hábiles, respecto de la fecha propuesta de iniciación del contrato.

De igual manera es oportuno recordar que estos requerimientos no obedecen a una decisión o política administrativa de la Universidad, sino que se encuentran orientados por las disposiciones legales vigentes en materia de contratación y seguridad social, y como tal son de obligatorio cumplimiento. También es de suma importancia que los formatos simplificados, al igual que las solicitudes de contrato con personas naturales sean diligenciadas íntegramente, ya que toda la información solicitada es indispensable para establecer la naturaleza jurídica de los contratos y su posterior trámite. La información allí contenida deberá hacerse con letra imprenta o a máquina, ausente de enmendaduras, pues se trata de documentación legal que más adelante podrá llegarse a necesitar como una prueba judicial.

En todo caso es preciso tener en cuenta que, aun cuando el formato utilizado para una vinculación civil sea simplificado su naturaleza y alcances son los mismos que cualquier otro contrato y por tanto la información en ellos consignada es de suprema importancia y tiene los mismos alcances jurídicos que la de cualquier otro contrato. Por esa misma razón es de advertir la delicadeza que debe tenerse al utilizar los formatos de contratos simplificados para vinculaciones distintas para las cuales en principio fue diseñado, por ello es importante que antes de manejarlos se cuente con el aval de la Dirección de Personal.

Les agradezco difundir esta información entre los funcionarios de su Unidad.

Cordialmente,

GUILLERMO GALAN CORREA

Decano Académico
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